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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintiséis de octubre de dos mil veintidós  

Proceso: VERBAL- REIVINDICATORIO S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00159-00 

Demandante: LUCY XIOMARA CASAS PÉREZ CC N° 60.409.352, RUTH 
MARINA PÉREZ CC N° 60.403.760, MAIRA TRINIDAD 
CASAS PÉREZ CC N° 60.412.726 Y ZULAY ISHELY 
PÉREZ HERNÁNDEZ CC N° 27.894.652, en calidad de 
sucesoras procesales de BENEDICTA PÉREZ DE CASAS 
CC N° 27.890.022 – casas-lucy@hotmail.com ; 
gomezsara1805@gmail.com ; savina1971@gmail.com  

Apoderado: RUBÉN DARÍO NIEBLES NORIEGA CC N° 9.691.794 - 
cjeniecarabogados@gmail.com; 
rubennieblesabogados@gmail.com 

Demandado: ALCIDES DUARTE RINCÓN CC N° 95.630, IGNACIO 
DUARTE GÓMEZ CC N° 13.481.341, ALICIA GÓMEZ 
DUARTE CC N° 27.589.279 Y TERCEROS 
INDETERMINADOS – nachoduarte@gmail.com  

Apoderado: EDISON FABIÁN RINCÓN OTERO CC N° 88.230.734 – 
fabianrincon19@hotmail.com  

Demandado: ALCIRA DUARTE GÓMEZ CC N° 51.652.065, MIREYA  
DUARTE  GÓMEZ CC N° 51.729.698 Y ALFREDO 
DUARTE GÓMEZ CC N° 13.488.384, en calidad de 
sucesores procesal de ALCIDES DUARTE RINCÓN CC N° 
95.630 - alciraduartegomez@gmail.com ; 
yeya161090@hotmail.com ; aldugo67@hotmail.com  

Curador ad 
lítem: 

ALBERTH JAVIER ORDUZ ACEVEDO CC N° 
1.128.447.485 - aoja25@hotmail.com  

 

Atendiendo a la solicitud de aplazamiento de audiencia, allegada por 
el apoderado de la parte demandante; es por lo que a ello se accede y en 
consecuencia se procede a señalar como nueva fecha para la realización de 
la diligencia respectiva, el día DIECISIETE (17) DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 
p.m.); en razón a ello, se convoca a las partes y a los apoderados judiciales 
para que concurran personalmente a la diligencia, a fin adelantar los 
asuntos que se tramiten en esta audiencia. 

Adviértase a las partes y a los apoderados judiciales que la 
inasistencia injustificada a esta audiencia, les acarreará las sanciones 
contempladas en el Código General del Proceso, desde el punto de vista 
procesal y pecuniario. En consecuencia, se les REQUIERE para que 
comparezcan a esta diligencia, la cual se realizará de manera virtual 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 073  
Hoy: 27- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

mediante el uso de la plataforma LIFESIZE, establecida por la Rama 
Judicial para dicho fin; a través del siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/15750648.  

Igualmente, se les aclara que de ser necesario el empleo de alguna 
otra plataforma o mecanismo de acceso se les comunicará con la suficiente 
antelación, para lo cual se requiere a las partes a fin suministren el correo 
electrónico donde reciben notificaciones.  

Ofíciese al IGAC informando la nueva fecha de la diligencia, para los 
fines pertinentes; acorde a lo ordenado en audiencia de fecha 13 de 
septiembre de 2022. 

COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
H.y.B.c. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  
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